
Número 986. M a r t e s a 3 d e A b r i l d e 1 8 3 9 . 

Se suscribe á e s t e p e r i ó d i c o , quesalelos 
martes, j u e v e s y s á b a d o s , en la imprenta y 
ibrería de Sanz y Sanz,callede Carretas, 
i i3 reales a 1 me s, l le vado á la casa de lo» 
se ít ores s userij>tures. 

(6 c i t a r l o s . ) 

Los avilo s ó a r t í c u 1 o podrán remitirse 
a la Redacción ,quese ha llaest ablecid a en 
la m i s m a imprenta y l i b r e r í a franco » de 
porte, si nc uy ore quisi tono se r e c i b i r á n . 
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Tercera sección.—Circular. 

A consecuencia de una esposicion del Goberna
dor de Cartagena de 18 de febrero últ imo, mani
festando los ardides de que se valen los contraban
distas para obtener pasaportes con que introducirse 
en Gibraltar, y consumar sus espediciones, se ha 
servido S. M . la Reina Gobernadora mandar que los 
Gefes políticos no refrenden pasaportes con destino 
á aquella plaza, como no estén dados en el pueblo 
del domicilio del interesado; y que ni ellos ni otra 
alguna autoridad espida ninguno, ni para aquel 
punto ni para sus inmediaciones dentro del radio de 
diez á doce leguas, como antes no se haga constar 
el objeto del viage. De real orden lo comunico á 
V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid i 5 d e marzo de r83Q;.z=Hompa-
nera de Cos.zzzSeñor Gefe político de..... 

Cuarta sección—Circular. 

Por real orden circular de 3 de abril de i835 se 
previno á los gobernadores civiles que propusiesen 
los medios que según las circunstancias particulares 
de su respectiva provincia fuesen mas á propósito 
para establecer en ella una ó varias cajas de ahorros, 
escitando al efecto el celo de las personas pudientes, 
y desplegando las mismas autoridades todo el que 
fuera necesario para la realización de una medida 
tan útil é importante. 

La situación del pais no ha sido ciertamente desde 
entonces la ma*s á propósito para llevar á cabo los 
deseos de S. M . la Reina Gobernadora consignados 

en aquella escitacion. Pero secundados estos no obs
tante en Madrid por pesonas conocidas de antiguo 
por su filantropía y bien entendido patriotismo, se 
han visto cumplidos con la instalación de la caja de 
ahorros, verificada en 17 de febrero último. E l sor
prendente y feliz resultado que esta ha ofrecido des
de el primer dia de su apertura, y las ventajas que 
ha producido ademas á otro establecimiento no me
nos benéfico, el Monte de Piedad, por las relaciones 
que entre ambos se han abierto en favor de la clase 
poco acomodada, persuaden de que si se afianza de
bidamente la seguridad de los depósitos, se generali
zará en España una institución que para otras na
ciones ha llegado á ser un nuevo elemento de su 
prosperidad á muy poco de adoptarla. En conse
cuencia S. M . se ha servido prevenirme encargue á 
V . S. como lo ejecuto de real orden, que por cuan
tos medios le sugiera su filantropía y el deseo de me
recer el agrado de S. M . , procure que se establezca 
en esa provincia al menos una caja de ahorros , aso
ciándola á un monte de piedad, ó promoviendo tam
bién la creación de establecimientos de esta especie, 
y que haga V, S. por interesar en tan laudable em
presa á las personas mas notables por su probidad, 
arraigo y crédito: y por fiñ,que para la ejecución 
de cuanto precede, tenga V . S. presente el regla
mento para la organización, dirección y administra
ción de la caja de ahorros de Madrid, y la instruc
ción formada para la junta directiva de la misma, 
que se publicaron en las Gacetas de 31 de octubre 
de i838 , y 6 dé febrero del presente año; sin per
juicio de que si ló juzgaV.. S. necesario, se dirija 
ademas á los directores de la espresada caja, de cu
yo bien notorio celo debe esperar que le facilita
rán cuantas noticias puedan y sean conducentes al 
cumplimiento de las órdenes de S. M . Y es su real 
voluntad que avise V. S. el recibo de esta, y dé 
parte cada i 5 dias de lo que adelante en el par
ticular, esponiendo muy prolijamente los obstácu
los que se presenten, y los medios que en su opinión 



puedan adoptarse para removerlos. Dios guarde á 
Y . S. muchos años. Madrid 17 de abril de i 8 3 9 = 
Hompaoera de Cos.=Sr. Gefe político de 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E D I S T O I B U C I O N . 

Circular. 

A l observar en los estados de distribución respec
tivos á febrero último que por algunas cajas de to
tales se han pasado á las de líquidos las certificacio
nes de medio diezmo admitidas á los pueblos en pa
go de la contribución estraordinaria de guerra , y que 
por consiguiente caminan en la equivocada inteligen'-
cia de que las últimas deben cargarse y datarse en 
sus cuentas del importe de aquellos documentos, me 
apresuro á encargar á todos los contadores de provin
cia que hayan concurrido á tal error y continúen en 
él , reconozcan que asi como no deben jugar de modo 
alguno en las cuentas de líquidos las cartas de pago 
de las cantidades que entregaron los pueblos á conse
cuencia de las disposiciones acordadas en las leyes de 
12 de agosto y 15 de setiembre de 1837, a s * t a m P ° * 
co se ha debido ni debe consentir que tengan seme
jante juego las certificaciones de medio diezmo, pues 
que unas y otras corresponden á las cajas de totales; 
y que por lo mismo es indispensable vuelvan á estas 
los documentos de esta clase, indebidamente pasados 
á aquellas, subsanándose asi y por medio de los car
gos y abonos que esta operación exija los errores co
metidos en esta parte. 

L o manifiesto á Y . para su inteligencia y efectos 
consiguientes, esperando me dé aviso del recibo de 
esta. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de mar
zo de i839-=Ramon Santiilan.=Seaor contador de 
rentas de la provincia de.... 

DIRECCION G E X X R 4 L D E R E N T A S P R O V I N C I A L E S . 

La dirección general de rentas estancadas y con
taduría general de valores remite á los señores i n 
tendentes ta real orden siguiente, acompañándola de 
t*oa instrucción á fin de celebrar el i.° de mayo 
próximo las subastas para la conducción de los elec
tos estancados. 

4 4 l í e dado cuenta á S . M . la Reina Gobernadora 
de las comunicaciones en que V. S . manifiesta la 
imposibilidad de reunir los datos necesarios para 
celebrar las subastas de conducciones de electos estan
cados que debieron haberse verificado en i.° del 
corriente en cumplimiento de la Real orden de 28 
de enero último, proponiéndose d date hasta el i 5 
de abril próximo, y haciendo presente la convenien
cia de que las terrestres, en vez de celebrarse por 
Ires años como las m a r í t i m a s , lo fuesen solamente 
por uno, piorogablc por otio de común acuerdo en-

tie ambas partes contratantes; y enterada S. M . , h a 

tenido á bien mandar: 
i.° Que el dia i.° de mayo inmediato se celebre 

indefectiblemente en las capitales de provincia y e n 

esta corte la .subasta doble de las conducciones de 
efectos estancados, de que trata la citada Real orden 
de 27 de enero último. 

a.° Que é este fin y á falta de otro regulador, 
atendiendo é la premura del tiempo y á la urgen
cia de ocurrir á este importante servicio, se verifi
que la subasta en las provincias bajo los tipos de los 
quinquenios que formen las oficinas, de los que re
mitirán copias certificadas á esa dirección y conta
duría general de valores, asi como del pliego de con
diciones, uno y otro antes del i 5 de abril, bajóla 
efectiva responsabilidad de los intendentes y conta
dores, para que se tengan presentes en la referida 
doble subasta. 

3.° Que como V . S. propone, las conducciones 
terrestres se limiten á un solo año. 

Y 4 . 0 Que esa dirección y la mencionada conta
duría allanen todos los obstáculos, y tomen las mas 
activas eficaces disposiciones para la mas pronta eje
cución, tanto en esta corte como en las provincias, 
de las disposiciones que anteceden. De Real orden de 
S. M . lo digo á V. S. para su inteligencia y puntual 
cumplimiento. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
* 

Circular. 

E l Sr. Secretario del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 12 del actual, me traslada la real 
orden que sigue: 

» E l S r . Ministro de Gracia y Justicia dice al de 
la Gobernación de la Península, en 31 de marzo úl
timo, lo siguiente.rzLa Audiencia de Puerto Rico ha 
consultado si pueden intervenir en los juicios verba
les y de paz ó conciliación en calidad de hombres 
buenos los curas párrocos, después de haber resuelto 
el propio tribunal por sí que las demás personas 
aforadas pueden legalmente ejercer las funciones de 
tales hombres buenos. Y S M . conformándose con el 
parecer del Supremo tribunal de Justicia, y no en
contrando en los cánones fundamento alguno para 
escluir á los clérigos de aquella intervención pacífi
ca, que por otro lado es tan propia de su ministerio, 
se ha servido resolver que no debe privarse á los 
párrocos y demás clérigos, asi como tampoco á las 
otras personas que gozan de un fuero especial, de 
la facultad de asistir como hombres buenos á los 
menciouados jnicios.znY lo traslado á V. S. de real 
orden*, comunicada por dicho Sr. Ministro de la Go
bernación, para su inteligencia y efectos correspon
dientes.» 

Lo que hago saber á los Ayuntamientos y Alcal
des constitucionales de esta provincia para su inte
ligencia, y qne les sirva de gobierno esta real reso-
lueion en tas casos que puedan ocurrir. Madrid 2a 
de abril de 1 8 3 9 — M a r i a Puig. 



I 

DIPUTACION PROVINCIAL D E M A D R I D . 

El Sr. administrador del hospital de pobres incu
rables de esta corte con fecha 16 del actual dice á la 
Diputación provincial lo que sigue. 

«Escmo. Sr.: Queriendo contribuir al alivio de 
los heroicos defensores de la justa cansa que adquie
ren honrosas heridas en el campo de batalla, y con 
motivo de la invitación que esa distinguida cor pora* 
cion, tan celosa del bien de sus administrados ha d i 
rigido á los Ayuntamientos de los pueblos de la 
provincia, para que entreguen hilas y vendajes pa
ra los hospitales del ejército de norte; tuve la idea 
de hacer insertar en los periódicos de esta capital el 
anuncio de que acompaño copia; con el fin de que 
si V. E. lo estima, se sirva mandarle incluir en las . 
columnas del Boletin oficial, para que sepan los 
Ayuntamientos, que si alguno tuviese disposición 
de trapos, careciendo de medios de elaborar las hilas 
y vendajes, á ellos es también estensiva la oferta del 
hospital de incurables, de que podrán valerse re
mitiendo á esta administración los que quieran, y de 
cuya entrega, si lo solicitan, se les facilitará recibo. 
zzEspero merecer esta atención de V. E. puesto que 
la idea que envuelve mi pedido, es en apoyo de la 
filantrópica que ha movido á la Diputación á la es-
citacion referida.» 

Y la Diputación apreciando como *Iebe una invi* 
tacion tan filantrópica, ha acordado se inserte en el 
Boletin oficial para satisfacción del administrador 
del establecimiento y en justo obsequio á la buena 
voluntad que manifiesta de prestar gratuitamente 
tan interesante servicio. Madrid 20de abril de i8$9 . 
— E l presidente, José Maria Puig.^Por acuerdo de 
la Diputación, Juan Francisco Mor ate. 
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PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA.—INJERTOS. 

Continua el artículo inserto en los núms. anteriores. 
Véase el gjró. 

E l escedente de la rama debe cortarse inmediata
mente después de haber elegido el sitio que parezca 
mas á propósito para el injerto, porque no sirve ipas 
que de estorbo, ademas de que el sacudimiento que 
recibe la rama al tiempo de cortarla, y la precisión 
de agarrarla por abajo con la mano, pueden ocasio
nar la dislocación del escudo, por lo que esta opera
ción debe hacerse antes, para mayor seguridad. 

Nos admiramos algunas veces de que se pierdan 
muchos injertos, habiéndose ejecutado bien la ope
ración, pero un poco de cuidado de nuestra parte 
hubiera prevenido este contratiempo. Después de ar
rancar el escudo se debe examinar si la yema está 
vacía ó llena, es decir, si la parte interior, que es la 
que constituye esencialmente el injerto, se ha que-

1 
dado pegada á la madera, pues en este caso es pre
ciso no servirse de é l , porque de mil que se injerten 
de esta clase acaso no prenderá uno. E l único medio 
de prevenir este inconveniente es sacar la yema con 
un poco de madera por abajo, lo que es muy fácil 
con la práctica. 

Se puede injertar de escudo de dos modos, de ojo 
telando, ó de ojo durmiendo. 

I. E l injerto de escudo de ojo velando no se d i 
ferencia en nada en cuanto al mecanismo del que 
acabamos de describir, y la estación sola en que se 
practica le da esta denominación. Se ejecuta cuando 
el árbol principia á estar en savia, y para este efec
to se escoge una yema que no haya brotado aun. 

II. E l injerto de escudo de ojo durmiendo se 
practica cuando el árbol se halla en plena savia, y 
no se diferencia del anterior mas que en que la hoja 
que alimenta el botón está ya desenvuelta, y cubre 
con su base la yema que debe brotar á la primavera 
del año siguiente. La representa este escudete; A se
ñala la yema, y B el peciolo de la hoja, cortado es-
presamente, y qne es preciso cortar, pues en ade
lante no debe cuidar del alimtmio de la yema. Se 
llama durmiendo, porque queda como entorpecido 
hasta que siente el calor de la primavera siguiente: 

En esta especie la rama se conserva sobre el escu
do hasta fines del invierno inmediato, en cuyo tiem
po se corta 5 ó 6 líneas sobre la yema que ha dormi
do hasta esta época, y que 00 tardará en brotar y 
en echar un vastago vigoroso luego que el calor ani
me la vegetación. Este modo de obrar constituye otra 
diferencia entre las dos clases de escudo, pues en el 
anterior se corta,inmediatamente la parte superior 
de la rama. 

Pueden colocarse dos injertos en los dos lados 
opuestos de un mismo patrón, pero en la misma 
línea, debiendo colocarse el uno mas alto que el otro, 
ya sea eo el injerto de escudo de ojo velando ó de 
ojo durmiendo. Pero lo mejor es seguir el orden de 
la naturaleza, y dejar de un injerto á otro el mismo 
espacio que ella deja de una yema á otra. 

No hasta para roi objeto haber descripto el me
canismo de cada especie de injerto; debo tratar aun 
mas por menor del tif ti)po en que se debe injertar, 
y de la prepacion de los injertos. 

• 

O B S E R V A C I O N E S S O B R E L O S I N J E R T O S . 

JPe las épocas en que se puede injertew. 

Seria un error el indicar tal ó cual mes para i n 
jertar, por ejemplo, de escudete, de ojo velando, ó 
de ojo durmiendo, porque en agricultura no se pue
de admitir ninguna proposición general; ya lo he 
dicho frecuentemente, y he aquí una prueba de ello. 
Supongamos por un instante que yo no conozca mas 
que la Provenza, el Condado de Aviñon, el Langue-
doc, el Rosellon, en una palabra, las mas cálidas de 
nuestras provincias meridionales, en las cuales la ve
getación es mas preooz y mas activa que en el norte, 



yo diria atrevidamente qne e9tá ó la otra especie de 
árboles podían injertarse á fines de fehrero ó prin
cipios de marzo; pero si viviese en la Flandes ó el 
Artois ckc , y no estuviese instruido de lo que suce
de eu las meridionales, acusaría al escritor de estos 
paises, que se habia imaginado que todas las provin
cias del reino se parecían á la suya, ó acaso le con
denaría si no estuviese enterado de la diferencia de 
las posiciones. En este caso el habitante del norte y 
el del mediodía tienen razón; pero ambos han he
dió mal cuando han querido generalizar sus aser
ciones. 
- Para injertar es preciso observar el clima y la va

riedad de las estaciones en cada año- Yo preguntaría 
al injertador mas hábil de las provincias del norte, 
¿si en el año de 178*4 ha hallado un árbol siquiera 
susceptible de recibir el injerto en los meses de fe
brero, maxzo y hasta mediados de abril? E l invier
no que duró mas qne lo que era de costumbre, te
nia entorpecida la naturaleza entera: no obstante, 
en las provincias meridionales tal vez podeian haber
se injertado algunos árboles al principio de marzo. 
Es , pues, inútil fijar^ épocas que ras circunstancias 
hacen arbitrarias; pero las hay naturales que no en
gañan jamas al labrador, y son las siguientes. Cuan
do la corteza, que en todo el invierno ha estado pe
gada al tronco por el entorpecimiento de la savia, 
principia i separse de é l , entonces es señal de que la 
«v i a sube á la cima del árboj , y^de que este se ha
lla eu plena savia; lo que se conoce cortando una 
rama •pequeña, y levantando con el corte de la po
dadera la corteza que cede y se ckíspega con mas ó 
menos resistencia, en razón de la cantidad de la sa
via. Los injertos de primavera se hacen mientras 
subsiste esta primera savia. 

En cierta época, muy variable según el clima, y 
especialmente según la estación, el movimiento de 
esta primera savia se retarda, y en fin cesa entera
mente por algunos dias. Se reconoce este punto de 
demarcación, entre la savia de primavera, y la que 
vulgarmente se llama del mes de agosto, ó segunda 
savia, en ia adhesión de la cortoza, aunque en es-
la DO es tan fuerte como en la primavera. Como es
ta señal no es característica, pues si el verano es 
lluvioso, una savia se sucede á otra sin interrupción 
como lo he observado en nuestras meridionales, hay 
otra característica f especialmente para los frutos de 
pepitas. La Bretonerie la ha indicado en su esce
len te obra intitulada Escuela de los vergeles, y es de 
creer que sea el primero que haya hecho esta obser
vación. Hablando del injerto de escudete, se esplica 
así : el mejor tiempo de ejecutarse es al declinar la 
canícula, cuando la savia se para, lo que se nota 
bien por el botón que se forma en la cima de las 
ramas de los perales y de los manzanos, y porque 
no se ven ya en la estremidad de las ramas dos hojas 
eo figura de horquilla, lo que demuestra que cre
cen aun, y que la savia circula; pero luego que de
saparecen estas do* hoja*, y la rama se cierra por 

M A D R I D : IMPRENTA DE 

3 ! M

 % 

un botón, es señal cierta de que la savia se ha para
do ya. El pérsico no ofrece estas señales, pero su sa
via se detiene también en setiembre, poco después 
que la de los otros frutales. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS. 
D. Rafael Garcia Pizarro Zalona de Gamboa, mar

ques de casa Pizarro, Vizconde de la nueva Oran, 
caballero de la militar orden de Santiago, comen
dador de la de Isabel la Católica, socio de la de 
amigos de la de Toledo é Intendente subdelegado 
de rentas nacionales de esta ciudad de Avila v su 
provincia & C . 

ft. Según la circular de la dirección general de ren
tas estancadas y contaduria general de valores del 
reino de a5 de marzo últ imo, se subastan las con
ducciones de sal desde las fábricas de Imon y la Olme
da á esta capital y demás subalternas, como asi bien 
los transportes de tabaco de todas clases, papel se
llado, pólvora y azufre que sean necesarias á las 
mismas. 

Todo licitador que quisiere interesarse podrá en
terarse de las respectivas condiciones que están de 
manifiesto en la escribanía del que refrenda, bajo de 
las cuales se ha de celebrar el único remate en los es
trados de esta intendencia el día primero de mayo 
próximo de diez á doce de su mañana. Dado en Avila 
á i3 de abril de \8íg.—El marques de Casa Pi-
zarro.=Por mandado de S. S., Pablo Aviles. 

En Camarma de Esteruelas, partido de Alcalá de 
Henares, se halla depositado un burro, que fue en
contrado en el año anterior, la persona de quien sea 
se presentará al Sr. Alcalde, y siempre que las señas 
que dé convengan, le esrá entregado pagando los 
gastos que tenga originados. 

Cumpliendo en la villa de Loeches el arrenda
miento de carues, en San Juan de junio próximo; ha 
tenido á bien señalar el Ayuntamiento el primer re
mate, para, el que ha de principiar á regir desde di
cho dia hasta otro igual del año 1840, el domingo 
5 de mayo. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, viuo, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones qne según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1 8 3 7 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á 6iis respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


